
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cunú ¿¡l S t l.l.^ r"
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" ó?5.2O23.MDcc

Que, la Ley que establece la el¡minac¡ón progresiva del Régimen Especial del Decrelo Legislatjvo 1057 y otorga derechos
labora¡es, Ley No 29849, e¡ su Primera Disposición Compl€mentaria Final que 'el personal establecido en los nunercles 1,2, e inc¡so

Cero Colorado, 09 de agosto d¿l 2023

vlsT0s:

La propuesla efectuada por el Gerente l\¡unicipal sobre designació¡ en elcargo de confanza de Sub Gerente de Ob.as
Públicas de la lvlunicipalidad Distrital de Cero Colorado, asi como el informe N" 1785-2023,1\¡0CC-GAF-SGGÍH-ABG-ESP de fecha
08 de agoslo del 2023 del Abogado de ¡a Sub cerencia de Geslión de Talento Humano

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, confome a lo eslablec¡do en el articulo 194' de la Constrtución Politica del Estado v los articulos I

y ll del Titulo Prel¡minar dela Ley 27912, Ley Oeán¡ca de Mun¡c¡palidades, es el órgano de gobierno promotor del d'esarolto local,
con personer¡a iuridica de derecho públ¡co y mn plena c¿pac¡dad para eicumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia politica,
económica y admin¡slrativa en los asunlos de su competencia.

oue, el numeral 17 del artículo 20'd€ la Ley 27972, Ley Orgánica de L,lunicipalidades, modificada por ¡a Ley 31433,
proscnbe que 'es atiü.tc¡ón del alcalde, des¡gnat y cesat al gercnl' nun¡cipal y, a yopuesta de ést6, a los denás func¡onaios y
diectivos públicos de confianzl, cunplierúo ccn los tf{,uisitos prcvianent1 establecidos en ta nornat¡va v¡gente y en tos docunentos
de gest¡ón intena qua rcgulan el pol¡l de cada pueslo'.

- . oue, m€diante Ley 31419, Loy que establece d¡sposiciones para garanlizaf la idoneidad en el a@so y ejercicio de la
tunc¡ón pública defunc¡onarios y direclivos de l¡bre designación y remoción, se deteÍ¡inan los requ¡s¡tos min¡mos y los impedimenlos
para el acceso a los cargos de funcionarios y direct¡vos públicos de ¡ibre designación y remoción, con el fin ds garantizar la idone¡dad
en eiacceso y eiercicio d€ su función.

Que, el al¡culo 28' del Reglamenlo de la Ley 31419, Ley que establece disposiciones para garanlizar la idoneicad err el
acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y d¡recüvos de ¡jbre des¡gnac¡ón y remoción, aprobado con Decreto Supremo
N' 053-2022-PCM, regulael procedimiento devincutación, s¡endo áslei

"28.1.Inlc¡o del prccedlnianlo, El procad¡n¡ento de vinculación ¡n¡c¡a con la sotic¡tud del func¡onado/a
públ¡cola píoponente o la máina aLrtüidad adnin¡strat¡va, de set et caso, a ta OÍ¡cina de Recusos Hunanos,
o la que hqa sus veces, adjunlando cop¡a del cuffÍculun v¡tae docunentado, parc h evaluac¡ón de la persona
prcpuesta respedo alcunpl¡n¡ento de ias regu,isilas est€b/ecidos en Ia Ley, en el presente Reglan'nto, en
o/ras üspos¡c¡ones nunativas especlÍ¡cas enit¡das por €ntes ¡ecforcs d6 sist'nas adn¡nistativos y de tas
ent¡dades en los ¡nslruneños de 96s¿ór| rssp€cf,vos,
28.2. Vsdfrceclón de cunplníatu dd puñl de p€A,to. La Oñc¡na de Recusos Hunanos, o ta que haga
sus veces, veífrca el cunplin¡onto de los rcqu¡s¡tos, en¡t¡endo 6l ¡nlorne de cunpl¡n¡jnto, o no unptiniento,
de cffiaspondet. (..,).

28.3. Veiñcaclón da ¡npedlmwtos pan el acceso a le funclón púbt¡ca, El ¡nlome sue en¡ta la Ol¡c¡na de
Recunos Humanos, o /a qu€ iaga sus yeces, deóe conlaner la veifrcac¡ón de que la p6$ona propuesta no
cuente con ¡npedinentos parc el acceso a l8 func¡ón pública. Parc tal efecto se rcv¡sa obl¡gatoñanente la
infomac¡ón prcporc¡onada pot la Plalatoma de Debida üligenc¡a det Seclor P(tbl¡co, et Reg¡strc Nac,¡onal de
Sanc¡ones contra Se¡viúto.as Civl6s, el Reg¡stro de Deúores de Repanciones C¡vites y el Registro de
Deudorcs Alitr¡sntafus Motosos, de encontra.,:,e ¡nsailo an sste últ¡no debeñ cancet et rcgistrc o aulor¡zar
el descuenlo pü planilla o pü obo ned¡o de pqo, prcvio a la exryd¡c¡ón de la rcsotuc¡ón de des¡gnac¡ón
conespond¡ente, da acuerdo I la Ley No 28970, Ley que üea el registrc de Deudorcs Al¡nentaios Morosos.
Adicionalnenle, debe cons¡derarse ios regisf/os disryibles vínculados a cargos y funcionss espacíf¡cas
crcadas con nornas con nngo de ley, según se detalla en elConpend¡o Nomdivo sobrc ln¡fdimentos parc
el Acceso a la Func¡ón Públha, Anexo M 01 al presente Reglanento. As¡n¡sno, la Oficina de Recursos
Hunanos, o la que hNa sus yeces, requlere a /a persona pnpuesta la susci&¡ón de ta Delarcción Jurada,
Anexo M 02, de no tenet ¡npedimentos para set designado.
28.4. Designac¡ón y publlcación. De haberse enil¡do el ¡nlotme qu6 contiüe la rcv¡s¡ón at cunptin¡ento det
pel¡l y de inped¡nentos paÍa el acceso a la func¡ón públ¡ca, la ont¡dad puede cont¡nuar con et preed¡niento
pan Ia en¡s¡ón de la Resoluc¡ón de des¡gnac¡ón, la cual se publ¡ca en la sede d¡gital de la enl¡dad, y on sl diaio
of¡c¡al El Peruano, de coneswder.'.
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Legisldivo 1057, está excluido de las rcglas eslablecidas en el añículo I de dicho decreto leg¡slat¡vo. Este N$onal solo puede ser
cuttrctado parc jcuryt una plaza otgán¡ca contenida an elCuadro de Asignac¡ón de Personal- CAP de la entidad.

oue, la Autoidad Nacional del Serv¡cio C¡vil en el Informe fécn¡co N' 1557-2016SERV|R/GPGSC sobre los cargos de
conlianza en el rég¡men del Decrelo Legislalivo 1057 anota que 'de confo¡m¡dad con /o d¡spueslo en la Prinera D¡spos¡c¡ón

Cütplenentaia F¡nal de la Ley N' 29849, la conlntac¡ón d¡r*ta de luncionatios, enpleados de confianza y perconal diect¡vo
supeiot podñ af&tuatse b4o los alcancos del ég¡nen espec¡al CAS, sin la necesidad da que ex¡sta prov¡anenta un concur1o púbi¡to
de nérilos, pero teniendo en consideración que la plaza a úuparse esté conten¡da necesañanente en elCuadrc para As¡gnación de

(CAP), CAP Ptov¡s¡onalo Cuadro de Puestos de la Ent¡dad (CPE); respotándose el porcentaje náx¡no que la L€y Marco del
Públ¡co y la Ley del S€wic¡o C¡v¡l €stablecen pata d¡chas calego¡$'

Que, el Gerente l!¡unicipal ha propueslo para ser designado en el cargo d€ confianza de Sub Gersnte de obras Públicas
de la Nlunicipalidad Distritalde Ceno Colorado al Ing. Uziel lnoc Cayllahua Huamán.

Que, elAbogado de la Sub G€renc¡a de Gestión de Talento Humano con ¡nforme N' 1785-2023{!¡DCC-GAF-SGGTH-
ABG-ESP de fecha 08 de agosto del 2023 colige que, el Ing. Uziel lnoc Cayllahua Huamán cumple con los requisilos para ser
des¡gnado en el cargo de conlianza de Sub Gerente de obras Públ¡cas de la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado, asimismo
señala que el referido profesional no cuenta con ninguna incompatibilidad para e¡ acceso a cargo público de designac¡ón y remoción.

Oue, acorde a lo expuesto, estando a las facultades conferidas por la Ley 27972, Ley Oeánica ds Municipalidades, y
cons¡derando la propuesta efectuada por el Gerente lMun¡cipal;

SE RESUETVE:

ARTICULO PRIIIERO: DESIGNAR a partir del 10 de agoslo de 2023 at lt¡G. uztEl tiloc CaYLLAHUA HUAMAN en et
cargo de confianza de SUB GERENTE DE oBRAS PÚBL|CASde la Municrpalidad Distrital de Cerro Colorado, bajo elrq¡¡men laboral
del Decreto Leg¡slat¡vo 1057.

ARTICULO SEGUilDo: oISPONER a la Gerencia de Adm¡nistración y F¡nanzas y a la Sub Gerencia de Gestión del
Talento Humano ¡as acciones que coÍespondan a pad¡r de la emisión de la prssente.

ARTICUIo ÍERCERO: ENCARGAR a la Ofcina de Secretaria General la notiflcac¡ón con la oresente v a ¡a Olicina de
Tecnologias de la Información su publicación en el poftalweb institucional.

REGISTRESE, COMUt{f QUEsE Y cÚMPLASE.
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